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1. Coyuntura 

Los devastadores incendios que causaron la muerte de 11 personas y arrasaron cientos de miles de hectáreas e hicieron 
desaparecer poblados rurales completos, marcaron el comienzo de 2017.   

 Imagen N°1.  Gobierno toma medidas ante incendios forestales. 

 

Fuente: http://www.gob.cl 
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El Ministerio de Agricultura estableció un conjunto de medidas de apoyo: 

1. Financiamiento compensatorio de emergencia agrícola (Indap): bonificación a los pequeños productores 
campesinos, con la finalidad de apoyar la mantención de sus actividades productivas. El agricultor no tiene que rendir 
estos recursos. 

Se entrega un monto hasta $ 1.600.000 por beneficiario, de los cuales $ 600.000 se destinan a alimentación animal, 
apícola y materiales de construcción, según lo que requiera en forma inmediata el agricultor, y $ 1.000.000 de libre 
disposición, con uso preferente para infraestructura productiva. 

2. Solución al endeudamiento: para los deudores cuyo patrimonio y fuente de ingresos fue seriamente dañado. Se 
analiza caso a caso la situación crediticia con Indap. Para productores no morosos se evalúa la factibilidad de prórroga 
de obligaciones crediticias, renegociación de la deuda vigente y condonación de capital e intereses del crédito vigente, 
debidamente justificada. Si los productores tienen créditos morosos con Indap, se considera la renegociación de la 
deuda vigente. 

3. Solución al financiamiento: para las comunas afectadas que fueron declaradas como Zona de Catástrofe, se activó 
un crédito especial para emergencias de corto y largo plazo, destinado a capital de trabajo, mantención y/o 
reconversión de la actividad silvoagropecuaria. En el caso de créditos de corto plazo, pueden ser otorgados sin 
garantías a los pequeños productores y/o campesinos usuarios o potenciales usuarios de Indap. 

4. Ayuda para los animales: se dispuso de ayuda a los usuarios básicamente para mantener la condición corporal de 
los animales. La medida operó mediante una transferencia al SAG para compra de medicamentos, vacunas y otros 
insumos. Se hizo un catastro en terreno para analizar necesidades. 

5. Riego: la Comisión Nacional de Riego (CNR) activará líneas de financiamiento a partir del 17 de marzo de 2017. 

• Programa especial Pequeña Agricultura II: iniciativa de apoyo destinada a agricultores beneficiarios del 
secano costero en zona de emergencia y otros. Habrá dos programas distintos, según se trate de beneficiarios 
Indap o agricultores afectados en general, pero en ambos casos se entregará hasta $ 10,5 millones por 
agricultor.  

En el caso de los beneficiarios Indap, el total de recursos a repartir asciende a $ 4.000 millones, suma que en 
caso de agricultores en general es de $ 1.000 millones. 

• Emergencia agrícola por incendios enero 2017 y otros (CNR): concurso por un total de $ 1.350 millones para 
pequeños y medianos empresarios. 

En los primeros días de febrero, luego de que la Presidenta Bachelet señalara que es prioritario organizar la fase de la 
reconstrucción, el Ministro de Agricultura, Carlos Furche, encomendó al Consejo de Política Forestal desarrollar un plan de 
acción para restaurar y recuperar el patrimonio afectado por los incendios forestales. La propuesta debe abordarse bajo el 
mismo esquema participativo con el que se elaboró la Política Forestal 2015–2035, integrando a los actores nacionales, 
regionales y locales para enfrentar la tarea con una visión de país, sustentable, inclusiva, estratégica y de largo plazo. 

El trabajo del Consejo estará enfocado en cuatro ejes: 

• Generar y aplicar los instrumentos que permitan asistir a la pequeña y mediana industria forestal y maderera, afectada 
directa e indirectamente por los incendios forestales, con la finalidad de recuperar sus recursos productivos. 

• Generar y aplicar los instrumentos que permitan asistir y apoyar a campesinos y trabajadores forestales afectados, 
así como a los pequeños y medianos productores en la recuperación de sus plantaciones y bosques nativos dañados. 

• Diseñar planes de restauración ecológica con una mirada de ordenamiento territorial participativa, que incluya entre 
otras medidas: recuperación de quebradas, obras físicas de protección contra la erosión, fortalecimiento de los 
sistemas de protección contra incendios forestales y áreas prioritarias para la conservación. Estas acciones deberán 
estar focalizadas en el fomento de buenas prácticas de manejo sostenible de plantaciones forestales y bosques 
nativos. 

• Desarrollar planes de educación ambiental, silvicultura preventiva, investigación e innovación referidos a los incendios 
forestales. 
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A su vez, el ministro Furche constituyó un equipo técnico de trabajo para estimar el impacto de los incendios forestales de las 
últimas semanas sobre la productividad de los suelos agropecuarios y, luego, implementar líneas de acción para asistir a los 
agricultores afectados. El equipo está integrado por especialistas en suelos de distintos servicios del Ministerio de Agricultura, 
y tiene como misión precisar el detalle total de la superficie afectada por la emergencia, segmentada por tipo de uso y de 
agricultor, y analizar los daños en términos de fertilidad, fitosanidad y composición botánica de los suelos, para finalmente 
contrastar y así estimar los tiempos de recuperación según los distintos escenarios climáticos. 

El 10 de febrero se informó que un 91% de los pequeños agricultores aquejados por los incendios que afectaron a las regiones 
de O’Higgins, Maule y Bío Bío ya habían recibido atención por parte del Ministerio de Agricultura. A través de Indap se entregó 
un bono de hasta un millón de pesos para la recuperación productiva de los pequeños agricultores, a lo que se suma la entrega 
de forraje para los pequeños productores ganaderos. Ésta va de acuerdo al número de animales que posean y se entrega en 
fardos de 25 kilos y sacos de cubos de alfalfa de 40 y 50 kilos, y fructosa para los apicultores. 

En su balance las autoridades del Ministerio de Agricultura precisaron que en las tres regiones ya se había atendido y 
entregado ayuda a 3.234 productores, lo que representa el 91% de los 3.539 pequeños agricultores que se vieron afectados.  

Con posterioridad se ha establecido una cifra estimada de 467.537 hectáreas para la superficie dañada por la ola de incendios 
entre las regiones de O’Higgins y Bío Bío. Un 60% de esta área corresponde a plantaciones, principalmente de pino radiata, 
localizadas princialmente en la Región del Maule. 

El ministro Furche advirtió que es difícil cuantificar exactamente los daños, porque hay bosques que no se quemaron 
totalmente y una parte de los recursos todavía tienen utilidad desde el punto de vista económico. También se refirió a la 
superficie estrictamente agrícola afectada, señalando que, en el caso de la fruticultura, se han contabilizado cerca de 400 
hectáreas que han sufrido daños en las tres regiones más perjudicadas por el incendio, principalmente olivos, arándanos, 
cerezos, berries y avellano europeo.  Poniendo en contexto las cifras, el ministro afirmó: “éste es un daño muy grave para el 
que lo sufrió y no lo quiero minimizar, pero 400 hectáreas, en términos de la superficie frutícola del país, que alcanza a 320 
mil hectáreas, es poco. Algo similar se puede decir respecto de las viñas: en Chile hay 130 mil hectáreas de viñas y se 
quemaron 110. Con esto quiero decir que, desde el punto de vista de la agricultura en general, el daño es menor”. 

2. Ingreso imponible en el agro 
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Gráfico 1. Ingreso imponible promedio, agricultura y regional, 
diciembre 2016 (pesos)

promedio regional Agro

Fuente: elaborado por Odepa con información de la Superintendencia de Pensiones.
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Según las estadísticas de cotizaciones previsionales de la Superintendencia de Pensiones, correspondientes al mes de 
diciembre de 2016, el sector silvoagropecuario es una de las actividades que registra menores niveles de ingreso imponible 
promedio. En el agro se pagó un promedio de 518.597 pesos, mientras que el promedio ponderado nacional ascendió a 
713.612 pesos. 

Si a nivel nacional los cotizantes recibieron un ingreso promedio 37,6% mayor que el percibido por los trabajadores del agro, 
en La Araucanía, Coquimbo y Atacama la brecha salarial supera el 40%. 

El ingreso imponible más reducido es el que percibieron los trabajadores agrícolas de la Región del Maule, que promedió 
403.952 pesos. Por el contrario, en Antofagasta los cotizantes del sector silvoagropecuario registraron un ingreso medio 
superior al promedio de la región. En esta última región, el número de cotizantes del sector representó un 2,8% del total 
regional, en tanto que en la Región del Maule son el 13,2%.   

Las diferencias entre el ingreso imponible medio de hombres y mujeres que trabajan en agricultura se magnifica en la zona 
norte, donde la actividad minera eleva los salarios de los hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Indicadores 

En 2016 el Índice de Producción Manufacturera anotó una baja acumulada de 1,1%, con respecto al año anterior. Entre las 
principales divisiones que incidieron negativamente en este resultado anual aparecen dos vinculadas al sector 
silvoagropecuario: Elaboración de productos alimenticios y bebidas, y Producción de madera y fabricación de productos de 
madera y corcho, excepto muebles. En el primer caso, la caída se explica, en parte, por la menor actividad de la industria del 
salmón. La contracción en la Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto muebles, obedece 
básicamente a una menor producción de madera compactada. 

En términos interanuales, se constata que en diciembre de 2016 la producción manufacturera se contrajo 0,3% en doce meses. 
La agroindustria registró un alza de 1,0%, impulsada por la industria de bebidas y tabaco, que experimentó un incremento de 
9,6% en su producción, en relación con diciembre de 2015. El principal rubro de la industria de bebidas y tabaco es la 
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Gráfico 2. Ingreso imponible promedio de trabajadores y trabajadoras 
del agro diciembre 2016 (pesos)
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Fuente: elaborado por Odepa con información de la Superintendencia de Pensiones.
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Elaboración de bebidas. El rubro bebidas se expandió 11,2% en el período. El INE explicó que ello se debió “al aumento en la 
producción de vino de uvas frescas, excepto vino espumoso, que tuvo una mayor demanda”1.  

La industria de alimentos y la forestal presentaron mermas en producción de 2,2% y 0,4%, respectivamente. 

Cuadro 1. Indicadores macroeconómicos y de la agricultura. 

Indicadores de actividad Período 
Valores 

Variación 
2015 2016 

Índice de producción manufacturera, base promedio año 2009 (*) 

diciembre 

114 114 -0,3% 
Agroindustria 121 122 1,0% 

industria alimentos 120 118 -2,2% 
industria bebidas y tabaco 130 143 9,6% 
industria forestal 115 114 -0,4% 

Empleo       
Fuerza de trabajo ocupada total (miles de personas) 

octubre - 
diciembre 

8.136 8.217 1,0% 
Fuerza de trabajo ocupada en agricultura y pesca (miles de 
personas) 758 785 3,6% 

Mujeres 170 191 11,8% 
Hombres 587 594 1,2% 

Tasa de cesantía agrícola y pesquera (%) - 4,4% - 
Mujeres - 7,1% - 
Hombres - 3,5% - 

Comercio exterior de bienes (*)       
Exportaciones total país (millones USD FOB) 

enero -
diciembre 

62.232 59.917 -3,7% 
Importaciones total país (millones USD CIF) 62.517 58.825 -5,9% 
Exportaciones silvoagropecuarias (millones USD FOB) 14.818 15.045 1,5% 

Primarias (**) 5.376 5.978 11,2% 
Industriales 9.442 9.066 -4,0% 

Importaciones de productos silvoagropecuarios (millones USD CIF) 5.204 5.138 -1,3% 
Importaciones de insumos y maquinarias agrícolas (millones USD 
CIF) 1.547 1.390 -10,2% 

Colocaciones del sistema financiero (saldos promedio trimestrales)       
Comerciales totales (millones de UF) 

septiembre 
- noviembre 

3.045 3.081 1,2% 
En sector silvoagropecuario (millones de UF) 195 189 -2,8% 

Agricultura y ganadería, excepto fruticultura 121 121 0,3% 
Fruticultura 55 54 -1,6% 
Silvicultura y extracción de madera 20 14 -26,1% 

Participación (%) 6,4% 6,1% - 
Fuente: elaborado por Odepa con información de INE, Banco Central de Chile, Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras (SBIF) y Servicio Nacional de Aduanas. 
(*) Cifras preliminares. (**) Las exportaciones primarias, especialmente de 2016, pueden sufrir importantes 
modificaciones, a medida que se vayan conociendo los informes de variación de valor (IVV). 
(continúa) 

La tasa de desocupación nacional del trimestre móvil octubre - diciembre se situó en 6,1%. La cifra representa una reducción 
de 0,1 puntos porcentuales respecto del período anterior, y un aumento de 0,3 puntos porcentuales frente a igual mes del año 
2015.  

                                                      
1 Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Sectores económicos, Edición nº 219 / 30 de enero de 2017. 
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La actividad agropecuaria, silvícola y pesquera continúa creando empleos. Al comparar el número de personas ocupadas en 
el trimestre octubre – diciembre 2016 con el mismo período del año previo, se verifica que se crearon más de 27.500 puestos 
de trabajo. La fuerza de trabajo del sector ascendió hasta 821.000 personas, lo que equivale al 9,4% del total nacional. 

La fuerza de trabajo ocupada en agricultura y pesca se incrementó 3,6% en doce meses. Según el INE: ”Agricultura y Pesca 
registró un alza asociada al cultivo de plantas perennes (uvas, árboles frutales y otros), y fue impulsada por trabajadores 
Asalariados.”2 

La tasa de cesantía agrícola y pesquera fue de 4,4%, empinándose hasta el 7,1% en mujeres y llegando a 3,5% de la fuerza 
de trabajo masculina. Cabe señalar que las trabajadoras representan el 25% de la fuerza de trabajo del sector. 

En comercio exterior, la balanza comercial de productos silvoagropecuarios registró un superávit de 9.907 millones de dólares 
en 2016, como resultado de exportaciones por 15.045 millones de dólares e importaciones por 5.138 millones de dólares. En 
los envíos de mercancías destacó el récord histórico alcanzado por las exportaciones de productos primarios (USD 5.978 
millones), lo que contrastó con la caída en las ventas al exterior de bienes elaborados. 

Las exportaciones de productos silvoagropecuarios crecieron 1,5% en 2016, con un aumento de 11,2% en los envíos de 
productos primarios y una reducción de 4,0% en las exportaciones de bienes procesados. El dinamismo de las exportaciones 
de productos primarios responde a un fuerte incremento en los envíos de frutas frescas y, en menor medida, a un aumento en 
las exportaciones de productos forestales primarios, principalmente maderas en plaquitas. 

Por su parte, la caída en las exportaciones de bienes elaborados se explica, principalmente, por los menores valores medios 
obtenidos por las mercancías en los mercados de destino. “Los volúmenes embarcados aumentan, pero los valores se 
reducen. Este es el caso de la celulosa (7,7% de alza en volumen y 6,5% de caída en valor total exportado) y de los vinos con 
denominación de origen (3,0% de incremento en volumen y 1,1% de reducción en valor total exportado), por mencionar algunos 
de los principales rubros”3. 

Estos menores precios internacionales de las mercancías incidieron también en la disminución en el valor de las importaciones 
de bienes y de materias primas para el sector.  

En cuanto a las colocaciones del sistema financiero en la actividad silvoagropecuaria, se aprecia una disminución de los 
préstamos al sector, con una consecuente pérdida de participación de la actividad en el total de colocaciones comerciales. En 
el trimestre septiembre – noviembre 2016 las instituciones reguladas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras (SBIF) mantuvieron un saldo promedio de 189 millones de UF en el sector silvoagropecuario. La cifra es 2,8% 
menos que la del mismo trimestre del año anterior. Con ello, la participación del sector en las colocaciones comerciales cayó 
desde 6,4% hasta 6,1%. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
2 Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Empleo trimestral. Edición n°219 / 31 de enero de 2017. 
3 Odepa. Análisis Macrosectorial, enero 2017. 
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En el mercado local, el dólar se cotizó a un promedio de 661 pesos en enero de 2017, lo que implica una reducción de 8,4% 
con respecto a enero de 2016. 
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Gráfico 3. Evolución del dólar observado
(pesos por dólar)

Fuente: elaborado por Odepa con información del Banco Central de Chile.
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El Índice de Precios al Consumidor (IPC) anotó una variación mensual de 0,5% en el primer mes de 2017, acumulando 2,8% 
en doce meses. Entre las divisiones con alzas destacó Bebidas Alcohólicas y Tabaco (3,6%), con incidencia de 0,136 puntos 
porcentuales. “Bebidas Alcohólicas y Tabaco registró alzas en sus cuatro clases, siendo las más importantes Tabaco (5,2%), 
con incidencia de 0,099 pp., y Vinos (3,0%), con incidencia de 0,019 pp. De sus ocho productos, siete registraron variaciones 
positivas, destacando cigarrillos (5,2%), con incidencia de 0,099 pp., y vino (3,0%), con incidencia de 0,018 pp. Los demás 
productos con incidencias positivas sumaron 0,021 pp.”4 

En los últimos doce meses los precios al consumidor de los alimentos y bebidas no alcohólicas subieron menos que el 
promedio de la economía (2,5% versus 2,8%), y los precios de frutas y verduras frescas bajaron 1,0%. 

Cuadro 1 (continuación). Indicadores macroeconómicos y de la agricultura. 

Indicadores de precios Período 
Valores 

Variación 
en 12 
meses 

(%) 2016 2017 

Cotización del dólar observado                                                                                                   
(promedio mensual en pesos por dólar) enero 721,9 661,2 -8,4% 

Índice de precios al consumidor IPC (base anual 2013=100)   2016 2017   

IPC general 

enero 

111,4 114,5 2,8% 
IPC alimentos y bebidas no alcohólicas 116,8 119,7 2,5% 
IPC bebidas alcohólicas y tabaco 126,5 134,2 6,0% 
IPC de frutas y verduras frescas 130,9 129,6 -1,0% 

Índice de precios de productor (base anual 2009=100)    2015 2016   
IPP Manufactura 

diciembre 
129,2 128,8 -0,3% 

IPP Agricultura y ganadería 184,2 173,6 -5,8% 
Fertilizantes (precios reales con IPC de 11/2016, pesos por kilo, sin IVA) 2015 2016   

Urea 
diciembre 

347 259 -25,4% 
Superfosfato triple 384 295 -23,2% 
Sulfato de potasio 712 552 -22,5% 

Tasa de interés   2016 2017   
Tasa de Política Monetaria  

enero 
3,50 3,38 -3,5% 

Colocación, 90 a 365 días, reajustable por variación UF 2,97 2,98 0,3% 
Fuente: elaborado por Odepa con información de INE, Banco Central de Chile, Servicio Nacional de Aduanas y empresas. 

 

                                                      
4 INE Índice de precios al consumidor. Edición n°219 / 8 de febrero de 2017. 




